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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
San Andrés, Isla, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Magistrado Ponente: Javier de Jesús Ayos Batista 
 
Referencia  : Ordinario Laboral 
Demandante : Wilfrido Manuel Hernández Sierra 
Demandados : Cooperativa de Trabajo Asociado de Salud  
                                  Caja de Previsión Social de Comunicaciones  
     CAPRECOM y Archipiélago de San Andrés, Providencia 

  y Santa Catalina. 
Radicado Único : 88-001-31-05-001-2013-00210-01 
 
 
 Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, este 

Despacho atendiendo lo resuelto por el Superior en providencia AL1722 del 11 de julio 

del año 2023, por medio de la cual resolvió aceptar el desistimiento del recurso 

extraordinario de casación, interpuesto por el Departamento del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, contra la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023 proferida por este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del 

CGP aplicable por remisión normativa del art. 145 del CPL, se ordenará la remisión del 

expediente al Juzgado de origen para lo pertinente.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en la providencia AL1722 del 11 de 

julio del año 2023, proferida por la Sala de descongestión N°.1 de la Sala de Casación 

Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase el expediente contentivo del 

asunto de la referencia al Juzgado de origen, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA 
MAGISTRADO PONENTE 

 
 


